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Granada, 7 de julio de 1988
AYUNTAMIENTO DE CORDOBA

CORRECCION de erratas del anuncio sobre segunda
emisién de bonos Ciudad de Cérdoba, (PP. 715/88). (BOJA
nom. 53, de 8.7.88.

Advertido error en el texta del anuncio de referencia, a conti-
nuacién se transcriben los oportunas rectificaciones.

En la pagina 3093, columna derecha, donde dice: «Importe:
1.500.000 de pesetas ampliables a 2.250.000 pesetas», debe
decir: «Importe: 1.500.000.000 de pesetas ampliables a
2.250.000.000 de pesetas».

BAHIA DE ALMERIA, SAT.

ANUNCIO (PP. 849/88).

Que en la reunidn celebrada el dia 31 de mayo de 1988 se
tomé el siguiente acuverdo:

Con la asistencia de 42 socias de los 66 que constituye la
totalidad de lo S.A.T. «Bahia de Almeria», se tomé el acuerdo de
transformar la S.A.T. «Bahio de Almeria», nim. 1975 en Saciedad
Cooperativa Andaluza con el voto favorable de 42 de dichos
socios, oprobando igualmente y con los mismos votos los Estatutos
por los que se ha de regir la nueva sociedad que consta de 81
articulos. *

Se aprueba el Balance especial de Transformacién cuya sumo
totol osciende a 206.278.413 y que se acomparfiard como anexo en
la Escritura de Constitucion.

Se hace constar que ninguno de los socios de la sociedad ha
ejercido el derecho de separocion previsto en la disposicion
adicional tercera 3 de la Ley 3/1987 de 2 de abril por lo que el
Balance Final de la misma osciende a la suma de 365.404.670 segin
se detallo en hojos que se acompafordn en la escritura de Constitu-
cién.

Componen el Consejo Rector y oceptan los cargos que se les
imputen:

Ricarda Sdnchez Pérez. Presidente.

Juon Murcio Alonso. Vicepresidente.

Diego Berenguel Ventura. Secretario.

José Aguirre Gdlvez. Tesorero.

Francisco Criado Salmerén. Yocal.

Ignacio Idafiez Lépez. Vocal.

Francisco Rodriguez Fernandez. Vocal.

Antonio Berenguel Alonso. Vocal.

Manue! Ramén Garcia. Vocal.

José Antonio Pérez Sdnchez. Vocal.

Se faculta al Sr. Presidente para que en nombre de la sociedod
y en asistencio, en su caso, del Secretario de la misma eleve a

publico este ocuerdo de Transformacién, asi como los Estatutos

Sociales y Balance Especial de Tronsformacion y Finol.

Relacién de Socios:
Antonio Berenguel Alonso
Diego Berenguel Anddjor

Joaquin Berenguel del Pino
Francisco Castillo Jurado

José Castillo Jurada

Francisco Criado Salmerén
Indalecio Ferrer Aguilera

Luisa Molina Borbalan

Juan Martinez Guevara
Ramdn Mufioz Vargas

Juan Murcia Alonso

Rafael Ortiz Amigo

Josefa Garcic Lorenzo

José Quesada Gdlvez
Carmen Sdlinas Gdlvez

Juan Sdez Padilla

Ricardo Sdnchez Pérez
Domingo Vizcaino Lozano
Juan Rodriguez Molina

Ana M® Molina Ferndndez
Miguel Quesada Segura
Manuel Real Manzano

José Sanchez Jurado

Juan Diego Berenguel Quesada
Antonio Ferre Felices

Manuel |daiiez Morales

Diego Berenguel Ventura

Juon José Ldpez Fernéndez
José Aguirre Gélvez

Manuel Piedra Berenguel
Ignacio ldafiez Lopez
Francisco Rodriguez Ferndndez
Fernando Rodriguez Ferndndez
José Sénchez Ramén

Miguel Andujar Gélvez

José Antonio Andljar Gélvez
Luis Mufioz Criado

Juan Moreno Ramén

José Milén Molina

Antonio Dofia Géngora
Gonzalo Sdnchez Moreno
Antonio Gil Segura

Miguel Berenguel Andujar
Manuel Gil Seguro

José Murcia Miforro

José Rodriguez Ferndndez
José Martinez Portero
Froncisco Mortinez Herrera
losé Antonio Pérez Sénchez
Manuel Ramén Garcia
Francisco Martinez Aguirre
José Antonio Belmonte Montoya
Juan Moya Torres

José Manuel Ramédn Garcia
Antonio Monuel Ramén Berenguel
Antonio Padilla del Pino
Mariano Aguirre Gélvez

Luis de la Rosa Belmonte

José Antonio Pérez Ferndndez
Ramén Pascual Soler
Bonifacio Bonachera Belmonte
Antonio Bonachera Belmonte
* Alberto Pérez Galiano

Juan Berenguel Garrido
Joaquin Berenguel Sdnchez
Andrés Berenguel Sdnchez

Y para que asi conste extiendo. el presente certificado en
Almerio a 15 de julio de 1988.- El Secretario, Vio. Bno. Presidente.

o

Ramén Jiménez n® 7.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
PARA EL ANO 1988

1. SUSCRIPCIONES

1.1. Llas suscripciones al BOLETIN OFICIAL.DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, tanto voluntarios como
obligatorias, seran de pago. (Arte 14, punto 1 del Reglamento del BOJA),

1.2. Las solicitudes de suscripcidn deberdn dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
de Correos nom. 100.000. SEVILLA. 41071

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION

2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, serén por afios naturales
indivisibles. No obstante, para las solicitudes de alta comenzado el afio natural, las suscripciones
podran hacerse por el semestre o trimestres naturales que resten. (Arte. 14, punto 2 del Reglamen-
to).

2.2. El pago de las suscripciones se efectuard necesariamente dentro del mes anterior al inicio del
periodo de suscripcién. (Arte 16, punto 3 del Reglamento).

3. TARIFAS

3.1. Sila suscripcién se efectia en el mes de junio, el precio para los seis meses que restan del afio (2°
semestre) serd de 4.500 Pis., y si se hace dentro del mes de septiembre {para el 4° trimestre) seré
de 2.250 Pts.

3.2. El precio del ejemplar suelto es de 60 Pts.

3.3. Los precios sefalados incluyen el LV.A.

4. FORMA DE PAGO

4.1. El pago de la suscripciédn, serd siempre por ADELANTADOQ.

4.2. Los pagos se harén efectivos, bien por GIRO POSTAL o mediante TALON NOMINATIVO DEBI-
DAMENTE CONFORMADO, a favor del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA.
{Resolucién de 19.4.85, BOJA. nim. 39 del 24).
NO SE ACEPTARAN transferencias bancarias ni pagos contrarreembolso.

4.3. NO SE CONCEDE descuento alguno sobre los precios sefialados.

5. ENVIO

5.1. El envio por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN OFI-
CIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzard a hacerse, una vez tenga enfrada en dicho
Servicio la solicitud de suscripcién v el abono de su importe en alguna de las formas sefaladas en
el punto 4.2.

5.2. En el caso de que el abono correspondiente al periodo de suscripcién tenga entrada en este Ser-

vicio una vez comenzado el mismo, el envio de los Boletines sera a partir de dicha fecha de en-

trada.

-

[ FRANQUEO CONCERTADO mom. 41763 |
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